
INFORME DE COMISARÍA 

Señores Socios 

UNO DOS TRES FÁCIL UDTFÁCIL SA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No, 
92.14 3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañias, referente a las 
obligaciones de los Comisarios, en calidad de Comisario de UNO DOS TRES FÁCIL UDTFÁCIL 
S.A., presento mi informe y Opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información 

presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación financiera y resultado 

de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros 

La administración de la compañía es responsable por la preparación y presentación de los 
estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera, así 
como por el diseño, implementación y mantenimiento de controles internos relevantes que 
permitan presentar estados financieros razonables y libres de errores materiales debido a fraude 

o error 

Responsabilidad del Comisario de la Compañía 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 
basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de ta administración, de las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General 
de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo iineamientos de las Normas Internacionales de Auditoria, 

incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que 
soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada aplicación de 
las Normas Internacionales de Información Financiera, y procedimientos de revisión 
considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias 

Para este propósito he obtenido de los administradores, mformación de las operaciones, registros 
contables y documentación sustentadora de las transacciones revisadas sobre bases selectivas. 
Adicionalmente, he revisado el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2018 y el 

Estado de Resultados Integrales, por el año terminado en esa fecha, así como los libros sociales 

de la compañía y, entre ellos, las Juntas de Accionistas y Directorio 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión 

1. Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, de los documentos analizados, expongo que los libros principales de la compañía, 
Actas de Junta Generales, los registros de acciones y accionistas, se mantienen al día y 
debidamente custodiados. Los documentos que respaldan la propiedad de los activos de la 
empresa, las obligaciones hacia terceros, los asientos contables y sus comprobantes guardan 
estricta relación con las disposiciones legales y estatutarias vigentes



2. Informe sobre cumplimiento a la Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mi calidad de comisario de UNO DOS TRES FÁCIL UDTFÁCIL 
S.A. ha dado cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el artículo 279 de la ley de 
Compañías. 

Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que en mi opinión, se consideren 

incumplimientos por parte de UNO DOS TRES FACIL UDTFACIL S.A. por el año terminado al 
31 de diciembre de 2018. 
No hubo limitaciones en la colaboración presentada por los administradores de la compañia en 
relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

3. Opinión respecto a las cifras de los Estados Financieros 

En mi opinión, las cifras de los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos materiales, la situación financiera de COFAHIM C.A., al 31 de diciembre del 

2018 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

De lo expuesto se concluye que la compañía UNO DOS TRES FÁCIL UDTFÁCIL S.A. no registró 

ningún movimiento durante el año 2018 a excepción del depósito para el capital inicial de la 

empresa, y espera en el año 2019 iniciar sus actividades económicas con las inversiones que 

tiene planificado realizar. 

Finalmente se concluye la autenticidad, adecuada presentación y revelación en los Estados 

Financieros, además de existir una total consistencia en los métodos utilizados para su registro 

La situación financiera está conforme con la contabilidad de la compañía y cumple 

satisfactoriamente con los requerimientos de las autoridades reguladoras, sin embargo, siempre 

habrá que pensar en los impactos de tipo temporal que podrían estar afectando las cifras 

presentadas de los estados financieros. 

Atentamente, 

7, [LS 
Lupo Lordi 

Ing Santiago Vicente Campoverde Paltán 
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